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DiaBCClON-ADMINISTRACíOK ! 
d«9 Oarmon, núm. 29, prlnolp«l«> 

Teléfono núm. 2.549.
« 1 1 VBNTA DB BJBSIPBABBS: 

ilfilnlsterSo do Rft Qobernaolán, plsnta bfÛ  
húmero suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F iarte eil,eiml

P̂resIdSHCía deS Cosisejo tíe fvllnístros: 
B&al decreto (hcldiendo d favor de la Ád  ̂

mmistración la competencia s-umitada 
entre el Goheriia hyr de Albacete y ía Au
diencia Terníorial de ¡a niimia pro
vincia.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal orden declarando en Mtuacién de ex

cedencia á D, Tomás García Guerra, Be- 
gistrador de la Propiedad de Las Pal-

Ministerio de la l^errsi:
Bedles órdenes disponiendo se devuélvan 

á los interesados las 1,500 pesetas gue 
depositaron p^ra redimirse del servicio 
militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo la supresión del 

epigro fe 5.® de la clasn 10 de la tarifa 1. ,̂ 
y redactándose el epígrafe 3Q de la clase 
12 de la misma tarifa en la forana que se 
indica.
Imistcrio de Instrnccién FúWica y Bellas Artes: 

Beal orden disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la plaza de Profesora 
numeraria dé la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Avila.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado á la plaza de Profesor de Peda
gogía del Inhtitiito General y Técnico de 
Jerez de la Fronteraj y disponiendo se 
anuncie la plaza de referencia á concur
so de ascenso.

\

Otra disponiendo se expida el titulo de Pro
fesora numeraria de la Escuela Superior 
del Magisterio á favor, de Mercedes 
Sardá y ITriharri,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
ascenso la plaza de Profesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Oviedo,

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado á la plaza de Profesor numera
rio de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Huescaj 
y disponiendo se anuncie dicha plaza á 
concurso de ascenso.

Otra disponiendo que las oposiciones á la 
Cátedra de Latín del Instituto de Baeza 
se agreguen á Jas de igual asignatura de 
los Institutos de Cuenca y Figueras.

Otra Ídem id. á la Cátedra de Tísica y Quí
mica del Instituto de Soria se agreguen á 
las de igual asignatura de los de Bilbao 
y Burgos.

Otra nombrando el Tribunal que ha de ju z
gar las oposiciones á la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Bu Umentos de 
Derecho del Instituto de Figueras.

Otra ídem id. id. á la plaza de Profesor de 
Caligrafía del Institiito de Huelva,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se ejecuten por el 

sistema de Administracióyi las obras ac
cesorias de hs trozos de que consta la ca
rretera de Sierra Yeguas á la Estación 
de Gobantes (Málaga),

Otra ídem id, id, las obras de conservación 
y acopios de los tres trozos de que consta 
la carretera de Sierra Yeguas á la Esta
ción de Gobantes (Málaga),

Administraolén Central:
Gracia  y  J u st ic ia .— Tribunal Supremo. 

Sala de lo Contencioso Administrati
vo.—Eelación de los pleitos incoados ante 
esta Bala.

Ma r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima,—Aüiso d los Na
vegantes.—Grupo 152̂

Hac enda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas. — Besoluciones 
adoptadas por esta Dirección General en 
la reclamación de Obligaciones proceden* 
tes de Ultramar.

Señalamiento de pagos y entrega de va
lores.

G ober n ac ió n .—Dirección General de C o
rreos y TQiégrdifos.—Eelación de los in
dividuos nombrados á propuesta del Mi
nisi-Ha de la Guerra para los destinos 
que se indican.

F o m ento ,— Dirección General d e  Obras
Publicas — Señales Marítimas. — Apro
bando el proyecto de ampliación y refor
ma del edificio y torre del faro de las islas 
Sisar gas ( Goruña),

B o lsa ,—I nstitu to  Meteo r o 
lóg ico .— 0BsjsRV.4tTomo o »  Ma d b id .— 
Su ba sta s . —  A d m in istr a c ió n  P r o v in 
cia l . — A dm inistra c ió n  Mu n ic ip a l .—  
S a n to r a l .— E spectáculos .

A n exo  2,° — E dictos . — Cu a d r o s  est a 
d íst ic o s  DE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas,—jB’iíado de los do
cumentos y valores de la deuda, amorti
zados en el citado mes, por pago de débi
tos, varios ramos y conversiones, y que se 
forma en cumplimiento de lo acordado 
por el limo, Sr. Director general.

A n exo  3.®— T r ib u n a l  S u pr e m o ,— S ala . 
DE LO Civ il .—PJíeflf05 41 y 42.

PARTE OFICIAL

mEICU H  COI» M BTItOS
S, M. oí Bey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina D.“ Victoria Eugenia, y 
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual benéñcio disfrutan las demás 
personás de la Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador Al
bacete y la Audiencia Territorial de la 
misma provincia, do los cuales resulta:

Que con fecha 6 de Agosto de 1906, don 
Leopoldo de la Encarnación, debidamen
te representado, promovió demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía, con
tra el Ayuntamiento de Villalgordo de 
Júcar, exponiendo;

Que la referida Corporación municipal 
fué condenada al pago de determinada 
suma,á favor del demandante, como con
secuencia de un pleito que aquélla perdió; 
y ante la imposibilidad de abonar dicha 
Corporación esa suma inmediatamente, 
convino con el acreedor, haciéndolo así 
constar en el acta déla sesión por ella 
celebrada en 9 de Marzo de 1902, que á 
cambio de ciertas moratorias para hacer
la efectiva, se otorgaba al demandante, 
como garantía de los pagos, derecho de

prenda sobre los ingresos correspondien
tes al Ayuntamiento en la recaudación 
del cupo de Consumos y demás hipotecas 
sobre sus bienes, si fuera exigida por el 
acreedor;

Que habiéndose instruido por el Ayun„ 
tamiento un expediente encaminado á de
jar sin efecto lo convenido, que por su 
carácter civil sólo los Tribunales podrían 
anular, se vio el demandante en la preci
sión de solicitar del Juzgado la suspen
sión de los acuerdos que motiváronla 
incoación de dicho expediente, y en la 
necesidad de interponer esta demanda, 
en la que termina suplicando, que en de
finitiva se obligue al referido Ayunta-  ̂
miento á promover el correspondiente 
juicio civil ordinario sobre su pretei^ión
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de anular el contrato de prenda y demás 
estipulaclónes convenidas, ó, en otro caso, 
se tenga á dicha Corporación por desis
tida de toda reclamación sobre tal objeto;

Que suscitado un incidente de nulidad 
de actuaciones y halándose los autos en 
la Audiencia en virtud del recurso de.ape
lación en dicho incidente promovido, el 
Gobernador civil de la provmcia, en el 
expediente^ que fn la . d e lu d a  se alu
de, incoado ̂  inátanaiaf^ varios jecinos 
de Villalgordo de Júcar, resol f ió eu 26 
de Diciemb îe de 1 ^ ,  rati1^ado,en/pro* 
videncia de 2,9 3iguiente^,d^ar i^n electo 
el acuerdo del Ayuntamiento, por el que 
86 constituía, p^nda á favor de D Leo
poldo dela!jÉncarnación sobre recar
gos municipales de,Consumos,disponien
do que para eípago del cróáito.se proce
diese en la forma determinada en los ar
tículos 143 y 144 de la ley Municipal; ,

Que promóVidb por ía  Salarie Gobier
no de la Audiencia, á'^instancia’áel de
mandante, recurso de queja contra la ex
presada providencia) resueltoA favor de 
la Autoridad .^ministrativá por Real de
creto de 21 de  ̂Octubre de 1908, dictado 
de conformidad con lo. consultado por la 
Comisión peritíanente dél Consejo de Es
tado y continuada la tramitación délos 
autos pori^Sala, el Gobernador de la pro
vincia, d^acuWdo ^ n  lo infernado por 
la Comisión provininal, latrequirió de in
hibición para'^fjue^jara desconocer en el 
pleito%ntablado pijr D?*]^eopoldo de la 
JBncarnaoiSü'ioontra'el Ayimtapiiento de 
Villalgordo de Jácar, fundándose en que 
la acción ejercitada por el demandante 
ae deriva de la existencia de un contrato 
de prenda por él celebrado don M expre- 
aádo Ayuntamiento, cuya validez ó nuli
dad está su ^ F ^ n á ^ ^  qdO se hayan ó 
no cumplido las di^bsiciones admihis- 
trativas que regulan esa materia; y en 
que para poder válidaniente exigir su 
qumplimiento i|s indispensable la Apro
bación delGcbiernO) según dispone el ar
tículo 85 de la ley Municipal, sin que á 
los Tribu nales sea lícito examinar si con
curren ó no tales requisitos, por ser esta, 
jbiateria dé la exclusiva cmnpetencia de 
la Administración, según reconoce el 
Real decreto de 21 de Octubre de 1908, al 
resolver que nd había lugar al recurso de 
quejaintei^uesto ̂ i^al pleito promovido 
por D. Leopoldo de la Encarnación Con
tra el Ayuntemiento de Villalgordo de 
Júcar. Cital^mbién el Gobernador, en 
apoyo de su'lequerimiento, los artículos 
143 y 144 deHa ley Municipal, el 1.857 del 
Código Civil y varios del Real decreto de 
B de Septiembre de 18f 7;

Que substanciado el^incidente, la Au
diencia mantuvo su jurisdicción para co
nocer del ideito y sus incidencias, ale
gando:

Que el Real decreto de 21 de Octubre 
de 1908, no prejuzga la inhibitoria pro
puesta, toda vez que en éi sólo se deses- 
|lm a un recurso de qu^^a^perb no resuel

ve la contienda jurisdiccional, entonces 
no planteada todavía;

Que en el juicio promovido por D. Leo
poldo de la Enparnación, no se trata de 
la validez ó nulidad del contrato de pren
da, y ŝí sólo de obligar al. Ayuntamiento 
Aquejante los Tribunales solicite la nu
lidad ó ŝe allane A reGonocer su validez, 
por lo quí^iendo la acción ejercitada 
puramente civil, son inaplicables los ar
tículos 143 y 144 de la ley Municipal.,.que 
se refieren 4.la,forma en qua los pueblos 
han de.pagar sus deudas; .

Que tómpoco el artículo 1.857 del Có
digo Civil atribuye á la Administración 
competencia para entender en el asunto, 
puesto que se limita á determinar los re
quisitos esenciales de los contratos de 
prenda $ hipoteca, sin hacer la menor re
ferencia á la j urisdicción á quien corres
ponda conocer de los litigios que sobre 
ellos se entablen, y

Que con. arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 172 de la ley Municipal,#es in
cuestionable la ^ m ^ en cía  de la juris
dicción ordinaria para conocer del plei
to, aunque^la demanda se funde en un 
contrató ( C e l e b r a d o u n  Ayuntamien
to, t̂pues el recurso judicial concedido en 
dicho artículo no depende de la natura
leza de los fundamentos del acuerdo 
adoptado por la Oorporación municipal, 
sino de la índole del derecho que haya 
Ppdidp lesionar, segóSljurlsprudencia 
mantenida en varios Reales decretos que' 
cita;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por lai Comisión provincial, 
InsiÉtióen el requerimiiento, resultando 
de lo expuesto ¿¿presente conñicto, que 
ha seguidoras tráni (̂M:

Visto el Real decieto de 21de Octubre 
de 1908, por el que se resuelve el recurso 
de queja interpuesto en este mismo 
pleih):

Vistas asimismo cuantas disposiciones 
en dicho Real decreto se-consighan:

Considerando:
1.® Que la presente cuCétión de cc 

petencia se ha suscitado con motivo de a 
demanda interpuesta por D. Leopoldo de 
la Encarnación, contra el Ayuntamiento 
de Villalgordo de Júcar, para obtener 
que dicha Corporación municipal se alla
ne áli^conocer la validez del contrato de 
prenda por ella celebrado con él deman
dante, sobre los. ingresos dél Ayunta
miento en el impuesto de Consumos, ó en 
otro caso, para conseguir quedicha Cor
poración municipal acuda á loé Tribuna
les ordinarios, ejercitando la coi*respon- 
diente acción, de nulidad del mencionado 
contrato.

2.® Que, por consiguiente, con tal de
manda se pretende en definitiva que los 
Tribunales declaren que á su jurisdicción 
corresponde ei entender sobre la validez 
Ó nulidad del referido contrato de pren
da, extremo éste último que, según de- 
tériniñuél Real decreto de 21 de Octubre

de 1908, sólo las Autoridades administra
tivas pueden resolver, ya por referirse á 
la apreciación de condiciones y requisi
tos exigidos por las Leyes y disposicio
nes  ̂esencialmente administrativas, ya 
también porque la constitución’ído tal ga
rantía afecta directamente á la disposi
ción é inversión de los recursos ordina
rios del presupuesto mnáicipal, y

3.® Que esta competencia de las Auto- 
xidades admmiétrativas, para entender 
sobre ia validez ó nulidad del menciona
do contratofde prenda, y en su conse
cuencia d?l aafmto á  que se contrae el 
pleito entablado por D. Leopoldo de la 
Encarnación, que sólo tiende á  obtener 
délos Tribunales ordinarios una decla
ración de SU eompetencia, contraria á  l o  
declarado en^él re ferido Real decreto de 
21 de Octubre de 1908, en nada coarta ni 
limita las atribuciones propias de la ju
risdicción ordinaria, para conocer de la 
existencia y legitimtdád del crédito que 
motivó el contrato de prenda de que se 
trata. '

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.
^Dad^en Palacio á dieciséis de Julio de 

mil novecientos diez.
ALFONSO.

El Presidente del Conse/o de MinlstroSi
,  ̂ ÍMÍ W

U i u o  VE «EMU I  JDmCU
REAL ORDEN

limo. Sr.; En vista do la instancia pre
sentada por D. Tomás García Guerra, Re
gistrador de la Propiedad de Las Palmas, 
de primera clase, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 297, párrafo 9.® 
de la vigente ley Hipotecaria,

S. M. e l R ey  (q. D. g .) ha  te n id o  á bien 
d eclarar  á d ich o  fu n cio n a r io  en  s itu a c ió n  
d e  e x ce d e n c ia  v o lu n ta r ia  p o r  u n  p q río d o  
d e  tiem p o  q u e  ex ced a  d e  d os a ñ o s .

De Real orden lo digaá V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju- 
Uo de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

i
MIIlíISTEIilO »E LA mUh

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi

da por Leopoldo González Pardo, vecino 
de Estepar, provincia de Burgos, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago húmero 1.811, expedi
da en 31 de Diciembre de 1906, pare
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'i

rtiimirse del servicio militar activo,
croo recluta del reemplazo de 1905, per-
tmeciente á la zona de Burgos,

Eí Rry (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
^venido en el artículo 175 dé la ley de
l^lutamiéntd^ sé ha servido resólver que
si devuelvan las 1.500 pesetas de reíeren-
^  las cuales percihiri el individuo que
^ectud el deposito, ó la persona apode-

da an forma legal, según dispone el
tíeúlo 189 del Reglamento dictado para
ejecución de dicha ley. ^
Be Real orden lo digo á V. E. para

conocüniento y. demás efectos.  ̂Bios
¿uarde á ¥ . E. muchos años. Madrid  ̂ 16
áCiiJaiio de 1910Í ̂  V ■

AZNAR t̂

Corte, en instancias suscritas por el Pre  ̂
áidentede la Asociación en 19 de Enero 
y 20 de Abril de este año, pretende se in
cluya la venta de leche de cabrás con es
tablo en la dase 12 de la tarifa l.^ ó que 
se asimile i .  lá industria de venta de le
che de vacas con establo; Cotho fúnda

los intereses del Tesoro, facilitando la in* 
vestigación.

>E1 Consejo, constituido en Comisión 
permahentb, de confórínld^ con el pa* 
recer de la Dirección del rámo, opina; 
que procede resolver esté ásunto como 
la misma propone, fiUpfíihiéndo elepí-^

mente de esa pretensión se álegá: que la | gráfe 5.̂  de la clase 10 de la tarifa 1.‘, y
redkctáhdo el 36 de la 12 de la misma ta
rifa en la íorittta y términos en que apa
rece di la propuesta de dicho Céntro di
rectivo.»

Y conformándose S. M. el Rry (q. D.g.) 
con el preinserto diclamén, se ha servido

ISefior Capitán general 
giÓUéí

de la sexta Re-

I

Excmo. Sr.; Vísta lá  instancia proiúo- 
vi4a por Armando Viles Villafranca, ve
cino dé Borlaa, firóvinCiá' de Lérida, ̂ en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1̂ 500 pesetas, que depositó en la, Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 742, ekpe- 

. dida en 27 de Noviembre de 1903, para re- 
[dimiráe deí sérViciO militar activo como 
 ̂rebuta del reemplazo de 1ÍW3, pertene- 
;c^pté á la Zona de LéHda,

El Rev (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en .el artículo 175 dé la ley 
de R^lutamiento, Sé ha servido psolver 
,que sé devtieíván lés 1.500 pésétás Sé re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
aftícttlo 189 del Régláménto dictedo 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coñoCiTífilento y demás efectos. Dios guar
de áT, É. muchos añoá, Madrid, IG de 
 ̂Jttlló dé 1910, ^

AZNAR; '■ 
Señor Capitán general de la cuarta Re-

I cuota déla clase 10 déla ;reíeridá tarifa 
I es crecidísima, dado el producto de la in- 
I dustriaá que se dedican si se compara 
I con la de v̂afcas, por estar en relación de 
fc 1 á 15, teniendo en cuenta adbináa la li- 
 ̂ mítamón de cabezas en les estibios por 

p^cripoíód de las Ordenanzas munici- { resolver como en el mismo se propone. 
paltSjP y oomo en cuotas es agremiable, | De Real orden 10 digo á V. I. para su 

. resultunrSa dObleméhlé Vé \ conocimiento y efectba consiguientes,
buto para los que tienen ei máximum  ̂ Dios guarde á Y. I. ínUChOá años/Ma* 
que dichar Ordenanzas consienten, que  ̂drid, 9 de Julio de iSlOf " 
es el d» 25.- | -  ̂ COBIÍN.
í ^Examinada esta pretensión por la Di- 
re^ito-Oeneral de- Contribuciones, la 
misma, de cohíormidad^oú él paVéCér del 
Negociádo y Sección correspondiente, 
propone, ál elevar el expediente á la re
solución de V. E., se sirva acordar lá Su
presión dseí.epígrafe 5i® de la clase 19 de 
lá tarifa!*, y redactándose el epígrafe 
^  de lá^Clásé 12 de M misma 4arifa; en 
la sjguíenté forma; - 

' «Vendedores de leche de vacas, ovejas 
6 oabras;4dn establo para el ganado, en 
pobluctónoá de más de 5.<00 HaWtantés. 1
y,.0wu«4b éstos industriales vendan'Sx- I de Avila, dotada con .1 sueldo

3

MiíSimi# DK HACUM
REAL ORDEN 

: Iltno. Sr,i’B0initidií>;á intorme delaCo'
• pOTmanente del jConaeje de Esta>

pramovlda»por D, Mar- 
á..ebo¿H^aiod<BZ .Boiza,--Presídeiiite de la 
ijjgeol^ad deduefios de .oabreríasf de esta 

s<dMtttd..de se modifique 
<tÍk^|^Utacióa.por el ::conoepto de indus- 
üiMMlpaira la venta de Jéehe de cabras ú 
MSSeiw eon establo, dleho alto Cuerpo ha 
>it«iEtitldo en el mismo, el-siguiente

«Bxcmo. Sr.; De Real orden comunioa- 
V jto jor del digno cargo de

se ha remitida á informe de este 
tlousejo, en su.Comisión permanente, el 

M«aedidxUé 9si}imto,^d^ óual^resulta:
esta

I Señor Director general  ̂de Oontribucio*
\ hés, Impuesta y l^éutas.

l u i s r a i o  M  i i e m a é i i  r f i t u c i
  ‘ ■' ! ilS lííS  tMÍS

'  REAljSaOíffi 
Dmp. Sr,: Vácante,porpase á otro des« 

tino de la que la desempeñáis la plaza d^  
Prófesom numeraria de la Sección de Le- 
tr^ do Iul Escuela: lío rh ^  da

fáusivaineiiié^^léche de ovejás^ó^cfábl-as 
que tengan estabuladas, COntribuirán^^or 
éste epígráféry además icon uná'é'úóta de 
-tres pesetas por cada cabeza dé ganado; 
?peron:n̂ -osio caáo eLCréiáid sólb- ^odrá 
imponerles ̂ á̂ cUOta ^a‘.% Ibs indifótria- 
les de este Gremio se t e -  autoriza* para 
qué, si« îiágb>de otra tmo#,'*0ued[áti  ̂vfen- 
-der la boffería que sirvan éí̂ ŝu estáhle- 
cimienio á t e  consumidores;» ‘

tul^ostado el aáunto, V.-E; áé hst 
servido consultar el perecer dé este Gón- 
sejo en sd ©omisión |:í^mahente: 

ii€oBBider«ndo que del examen de las 
tarifas resulta evidente la despróporcfón 

centre las cabrerías con establo; las que 
«o- lo» tierié»' y los estaWécimiéntos de 
venta do leché de \̂ acás* con ó  sin feses 
■éstabuládasi
-i. >€km8ideran^  ̂ la base tomada para 
lá eXaéolóndel tribubycén rélációh í  la 

^^úiUma îndustrlá, es xñáá equitativá"'que 
ladljada para las cabrérfaÉr 

^GonSidérándo que^stas, aparte de te- 
ner dim ita^ la producción por razóñ del 
 ̂que rkidobsta oíase de^nadó, qué'Vie- 
noá sei^de^rá 15 comparado coú el va
cuno, como en'lain8laiKáa:de20tÍe Abril 
se aflrináj áí contribuir con cüotá fija 
forzosamente han de resultar excésiva- 
mente gravadas:

5>Coh8l<l^ando que la formula ideada 
por la Dirección General do Contribucio
nes, y-qué se deja transcrita, evita ésa

jánpúi de 2 JOO pesetas,
I ; S, M. e l Rgy (qíD-.g.) ha tenMo & bied

I^tísponen 
- 1.̂  Que se anuncie dicha plaza á con- 
cursq^de trajeado, polr tármino de veinto 

í días, .A contar desde la publicación do 
• esta Real orden én la G a ceta* 
i 2,‘̂ . Que sólo -podráÉF aspirar á esta 
5̂ ¡daza por el preaientá coÉiímmo las Frofe- 
4 eoras numeiariás de laBección de Letras 
,̂ 4e I^s Escuelas Kormáléi Supéribrés de 
Maestras. • :

8.* Que las condiciones que han de 
reunir las ^>U^int6S jrlas que habrán 
detenerse en cutóta^para la resolución 
de, epte concurso/ serán las deterfninadaa 
en los artfcnlas 5/ 6 y f  del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908. -

4.* Q ue las solicitantes deberán elevar 
sus instanelsf á estê  Ministerio, eoh sua 
hojas de. servicios, por cóndúcio^ dé sus 
Jefes inmédiatos* /  -  -  ,

De Real, orden lo digo á V. I. pira su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I., muchos años. Madrid, 18 da 
Junio de íitOi í

BÜRELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose preseiitado 
aspirante alguno al concurso de traslado 
á la plaza de Profesor de Pedagogía del 
Instituto Genotal y Técnico de Jerez de»
la Frontera, anunciada por Real ô tden ám 

desproporción-tan ̂ erjudiciai á láindus- I 24 de Mayo último, inserta en la GéOE|4 
tria de que se tráia;^garimiizaTá á (^ á a  - dél l í  de Junio siguiente;
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En virtud de lo dispuesto en el párra
fo 2.̂  de la Real orden de 30 de Julio de 
1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declare desierto dicho con
curso de traslado.

2.® Que se anuncie la plaza de referen
cia á concurso de ascenso entre Auxilia
res por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a .

8.® Que sólo pueden aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso los Auxi
liares de las Escuelas Normales Superio
res que hubieran obtenido sus cargos en 
virtud de oposición.

4.* Que será condición de preferencia 
la mayor antigüedad en el nombramien
to de Auxiliar, y entre los que procedan 
de unas mismas oposiciones el que hu
biera ocupado número anterior en la pro
puesta del Tribunal ealificador; y

5.® Que los concursantes eleven sus 
instancias y hojas de servicios á esa Sub
secretaría por conducto de sus Jefes in
mediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Ju- 

 ̂ lio de 1910.
 ̂ BUR̂ EIiXi.

Señor Subsecretario de este Minís t̂erio.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por D.* Mercedes Sardá y Uri- 
barri contra la orden de esa Subsecreta
ría de 20 de Diciembre de 1909, negándo
la derecho al sueldo de 4.500 pesetas que 
solicitaba coixíó Profesbrá núníeraria de 
la Escuela Superior del Mágisterio, el 
Consejo de Instrucción Páblioá fía emi
tido el siguiente dictámén;

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D.“ Mercedes Sardá y üribarri, Pro
fesora numeraria de Organización esco
lar comparada y Prácticas pedagógicas 
de la Escuela Supérior del Magisterio, 
contraía orden dé la Subsecretaría de 
este Ministerló de 20 de Diciembre últi
mo, que le negó el sueldo de 4.500 pese
tas anuales; y

^Resultando que la interesada funda 
reclamación en que conforme ál ar

tículo 11 del Real decreto de 8 de Junio 
de 1909, que creó dicha Escuela, los Pro
fesores de estudios coñítthes á todas las 
Secciones ,̂ disfrutarán él sueldo de 4.500 
pesetas y quinquenio^ de á 500; los que 
Jo sean de estudios especiales dé una Sec
ción perteneciente al gradó Normal de 
Profesores, tendrán el sueldo anual de 
8.500 pesetas y quinqUénios coMo los an
teriores; las Profesoras de los estudios 
especiales de una Sección perteneciente 
al grado Normal de Profesoras  ̂gozarán 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y quin
quenios de á 500;

»Que en dicho artículo se establece cla- 
f  ámente la distilición enUre PíófeCoras

* de estudios especiales de una sola Sec
ción de la misma manera que para los 
Profesores;

»Que si los Profesores que tienen á su 
cargo enseñanzas comunes á todas las 
secciones gozan de un sueldo superior 
al que disfrutan los que enseñan mate
rias especiales á una sección, no hay ra
zón para que no suceda lo mismo con las 
Profesoras que se encuentran én el pro
pio caso;

>Que este es indudablemente el criterio 
que inspiró él Real decreto, puesto que en 
el repetido artículo 11 se señala de una ma
nera particülar el sueldo de las Proféso- 
ras de estudios especiales de una sola 
sección, lo que indica claramente que el 
de las Profesoras de estudios comunes á 
todas las secciones ha de ser otro;

»Que si ese sueldo no sé expresa de uña 
manera taxativa, es sin duda por tina 
omisión, debidá tal vez á un error de co
pia muy fácil dé corregir;

»Que la asignatura de Organización es
colar comparada y Prácticas pedagógicas 
que lá exponente tiene á Su cargó, es co
mún á las tres Secciones: Letras, Ciencias 
y Labores, y se halla, por tanto, en el 
casó dé ser relribuída, con arreglo al crite
rio seguido con los Profesores, tanto ínás 
cuánto que esa circunstancia hace qué el 
trabajo de la Profesórá de Organización 
escolar comparada y Prácticas pedagó
gicas sea doble que el que tienen las de
más Profesoras de la Escuela qué lo son 
de una sola Sección:

>Resultando qtie el Director de la Es
cuela confirma lá exactitud de los hechos 
alegados por la Srtáv Sardá, ó itifórriia 
favorablemente lá petición: ^

^Resultando qué él Negociado del Mi
nisterio maniflestA qtle el articuló 1 í  del 
Real decreto de 3 Junio de 1909, al esta
blecer las disposiciones de sueldo éntre 
los Profesores de uno y otro sexo, no Ceña- 
la á las Profesoras otro que el de 3.000 pe- 
sétaSj con que fuá nombrada la Srtá. Sar
dá; que se aumentase á 4.500 el dé la so
licitante, se daría el injusto caso de que 
utia Profeséra que ocupaba en el escala
fón el número 115, y habiendo ingresado 
con el número Bi? en unas oposiciones á 
plazas de Escuelas Normales EÍeinenta- 
les, dotadas con 1.500 pesetas, viniese sin 
razón alguna legal ni de equidád qtie lo 
jtistiflcase á tener 1.500 pesetas más de 
sueldo qué las Profesoras números 16,05, 
67 y 83, que próceden también de la opo
sición, llevan más de diez años de éérvi- 
cios en propiedad, y alguna alcanzó el hú
mero 1 en oposiciones á plazas de Escue
las Normales Superiores:

¿Resultando que la Sección del Ministe
rio propuso que se desestimase lo solici
tado, con arregló ál citado ártíctilo del 
Real decreto de 8 de Jtinio de 1909: 

^Resultando que la Subsecretaría resol
vió la eonformidad á éste dictainen: 

¿Resultando que lá Srta. Sardá recurre 
ante el áeñor Ministró: r

* ^Considerando que al consignarse en 
I el repetido artículo 11 del Real decreto 
I de 3 de Junio de 1909, que el sueldo de 

los Profesores de estudios generales será 
de 4.500 pesetas, y el de las Profesoras de 
estudios especiales, de 3.000 pesetas, pa
rece que sólo por olvido pudo dejarse de 
señalar el sueldo de las Profesoras dé es
tudios generales:

»Gonsiderando que desempeñándolas 
Profésóras de estudios génerales mayor 
hühieró de clases que lás Profesoras de 
estudios especiales, es de justicia que 
aquéllas disfruten d otación  superior, 
como óctirre con los Profesores: 

^Considerando que con arreglo al cri
terio que informa el repetido Real decre
to de 3 de Junio de 1909, por lo que á los 
sueldos de los Profesores'sé refiere, la 
dotación de la Cátedra de Organización 
escolar comparada y Prácticas pedagógi
cas, debe ser de 4.000 pesetas, 

r El Consejo opina que procede asignar 
á D.®' Mercedes Sardá y üribarri el suel
do anual de 4.000 pesetas.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la presente consulta, ha tenidó á bien 
resolver como en la misma se propone, 
y en su consecuencia diapóner que se 
expida á favor de la interesada el Corres
pondiente título administrativo del cargo 
referido, con ©1 sueldo anual de 4.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908,

S. Mi ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso de as
censo la plaza de Profesor numerario de 
la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Oviedo, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, por término de veinté días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a .

2.® Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por él presenté cónctiráó lós Profeso
res de Pedagogía de loé estiidiós elémen- 
tales dé Escuelas Nórmales de Máéstros 
y  de los institutos Géneráles y Téctiicos 
que pertenezcán á lá Sección de Létrás.

3.° Que las condiciones qué háh de 
reunir los sólicitantes y las que habrán 
de tenerse en cuenta para lá resólución 
del concurso serán las detérminádas en 
los artículos 5.®, 6.*̂ y 7.̂  del citadó Real 
decreto; y

4.® Quelos solicitantes deberán elevar 
sus instancias por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y déniás efectos, Dios ghar
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de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju
lio de 1910.

BÜRELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguno al concurso de traslado 
á la plaza de Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Huesca, anun
ciada por Real orden de 23 de Mayo de 
1910, inserta en la G a c e t a  del 6 de Junio 
diguiente. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908,

S. M. e l R e y  (q, D . g .) h a  te n id o  á b ie n  
disp on er:

1.® Que se declare desierto dicho con
curso de traslado.

2.® Q u e se  a n u n c ie  d ich a  p laza  á  c o n 
cu rso  d e  a scen so , por té rm in o  d e  v e in te  
d ías, á co n ta r  d esd e  la  p u b lica c ió n  de  
esta  R ea l ord en  e n  la  G a c e ta .

3.° Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza, por el presente concurso, los Pro
fesores de Pedagogía de los estudios ele
mentales de Escuelas Normales Superio
res de Maestros y de los Institutos gene
rales y técnicos que pertenezcan á la Sec* 
ción de Letras.

4.® Que las condiciones que han de 
reunir los solicitantes y las que habrán 
de tenerse en cuenta para la resolución 
del concurso, serán las determinadas en 
los artículos 5.®, 6.® y 7.° del citado Real 
decreto.

5.® Que los solicitantes deberán ele
var sus instancias por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conociñliento y demás efectos. Dios guar
dé áV; I. muchos años. Madrid, 15 de Ju
lio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.; De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica, atendiendo á lo que previene la Real 
orden dé 30 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que la Cátedra de Latín, vacante 
en el Instituto de Baeza, cuya provisión 
corresponde al turno libre de las de opo- 
Sicíonés, se agregue á las de igual asig- 
iíátiirá de los Institutos de Cuenca y Fi- 
éúerasi qué han de proveerse en el mis
mo turno, anunciándose en la próxima 
convocátoria y siendo juzgadas por el 
mismo Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid, 20 
dé Jiúlio de 1910.

BURELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica, accediendo á lo prevenido en la 
Real orden de 30 de Junio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto de Soria, 
cuya provisión corresponde al turno de 
oposición entro Auxiliares, se agregue á 
las oposiciones de igual asignatura de los 
Institutos de Bilbao y Burgos, anuncián
dose en la próxima convocatoria y sien
do juzgadas por el mismo Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien aprobar la propuesta formula
da por el Consejo de Instrucción Pública 
para el Tribunal de oposiciones de turno 
libre á la Cátedra de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho del Insti
tuto do Figueras, designando Presidente 
á D. Antonio López Muñoz, Consejero de 
Instrucción Pública.

Vocales: D. Manuel Sales y Ferié, Aca
démico; D. Elias Alfaro Navarro y  D. Leo
nardo María Silván, Catedráticos de los 
Institutos de San Isidro y Santiago; don 
Manuel Anaya, competente.

Suplentes: D. Félix Pío Aramburo, Aca
démico; D. Pedró González García y  don 
Fermín Herrero, Catedráticos de los Ins
titutos de Ciudad Real y  Lérida, y  don 
Pompilio Díaz, competente.

Al mismo tiempo S. M. se ha servido 
disponer que se haga la convocatoria co
rrespondiente en la forma que previene 
el Real decreto de 8 de Abril último, pu
blicándose á la vez los nombres de los 
jueces y  suplentes designados de confor
midad con lo establecido en el artículo 14 
de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar la propuesta formu
lada por el Consejo de instrucción Públi
ca para Tribunal de oposiciones á la pla
za de Profesor de Caligrafía del Instituto 
de Huelva, designando Presidente á don 
Antonio Muñoz Degraín, Consejero de 
Instrucción Pública.

Vocales: D. Bartolomé Maura, Acadé
mico; D. Juan A. Jiménez y  D. Emeterio 
Castaño, Proferes de los Institutos de 
San Isidro y Oviedo, y D. Emiliano Sainz, 
competente.

Suplentes: D, Luis Menéndez Pidal,

Académico; D. Alfonso Delgado Castilla 
y D. Eduardo Tolosa, de los Institutos de 
Almería y Barcelona, y  D. Luis Ubeda, 
competente.

Al mismo tiempo se ha servido dispo
ner S. M. que se haga la convocatoria co
rrespondiente en la forma prevenida en 
el Real decreto de 8 de Abril último, pu
blicándose los nombres de los Jueces y  
de los suplentes, conforme á lo estable
cido en el artículo 14 del Real decreto ci
tado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde áV.I. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— — — -

ifflSTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posi* 

ble la crisis obrera por que atraviesa la 
provincia de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta ló dispuesto por Real decreto de 12 do 
Noviembre de 1886, ha tenido á bien dis
poner que se construyan por el sistema 
de Administración las obras accesorias 
de los tres trozos de que consta la carre
tera de Sierra Yeguas á la Estación de 
Gobantes, en dicha provincia, por su 
presupuesto de ejecución material de> 
73.605,15 pesetas, que aumentado en el 
3 por 100, según previene la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un 
importe total de 75.813,30 pesetas para su 
ejecución por dicho sistema de Adminis
tración.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de» 
Julio de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obraa Pú*» 

blicas.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 12 de Noviembre do 
1886, y  teniendo en cuenta la crítica si
tuación por que atraviesa la clase obrera 
en la provincia de Málaga y  la conve
niencia de que se terminen por el mis
mo sistema que se han comenzado las 
únicas obras que faltan ordenar construir 
por Administración en la carretera de 
Sierra Yeguas á la Estación de Gobantes  ̂
en dicha provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se construyan por dicho 
sistema de Administración las obras de 
conservación y acopios de los tres trozos 
de que consta la referida carretera, por 
su presupuesto de ejecución material, 
importante 65.495,39 pesetas, que aumen
tado en el 3 por 100 que previene la 
Real orden de 13 (íe Diciembre de 1901,
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resulta un importe de ejecución por Ad-
tni G«i.r«cióri do (57.460,25 .pesetas,

] )  } Reai orden lo digo á V.  L para su 
conociiniooto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1910.

GALBETÓN. 
limo. Sr. Director general de Obras Pü* 

blicas.
 ------

iBBHlSTMIiS CEHIEAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sola dé lo Contencioso Admistra- 
t lv o .—S e r r e ta r ía .

Bélación de los pleitos incoados 
ante esta Sala,

2.875.—D.'̂  María AntQnezOlózaga, con
tra acuerdo del Consrjo Supremo de Gue
rra y Mariná de 8 de Enero dé 1910, sobre 
derecho á pensión como huérfana del 
Condestable Mayor de la Armada, don 
Rafael.

2.87k~D. Nícomedes Gastilio y Casti
llo, contra acuerdo de Ja Dirección Gene
ral de Aduanas de 9 de Abril de 1910, 
sobre imposición de multa por defrauda
ción de i a renta de alcoholes.

2.877.—La Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, contra acuerdo de la 
Dirección General de Aduanas de 9 de 
Marzo do 1910, sobre aforo de unos fon
dos para calderas, en la Aduana de Má
laga.

2.87B.—D. Rafael Cortés y Torres, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas de 28 de Febrero de 1910, sobre 
imposición de multa por defraudación de 
larenta de alcoholes.

2.879. "El Ayuntamiento de Madrid, 
couM a ! i Real orden expedida por el 
Mioislcrio de la Gobernación en 23 de 
Marzo de 1910, sobre cobro de arbitrio 
sobre jamones y embutidos no deposita
dos, en los Mercados.

2.880.—El Ayuntamiento de Quesada 
(Jaén), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio Fomento en 23 de Marzo 
de 1910. sobre derecho á pastos y leñas 
en el monte Poyo de Santo Domingo.

2.881.—D. Leopoldo Ruiz CapLlas, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas da 19 de Febrero de 1910, sobre 
imposición de multa por defraudación 
de la renta de alcoholes.

2.882—La Sociedad anónima Minas de 
Cala (Vizcaya), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
22 de Marzo de 1910, sobre pago del im
puesto de Utilidades.

2.883.—D. Josó Cebada y Ruiz, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 19 do Mayo de 1910, so
bre concurso para suministro de tres 
grúas eléctricas con destino al puerto de 
Valencia.

2.884.—D. Martín Monterde y Caballe
ro, Capitán de la Guardia Civil, contra 
la Real orden expedida por el Ministe
rio do la Guerra en Julio do 1910, so
bre ascenso de D. Blas Rubio, á Coman
dante.

2.885.—D. Joaquín Borrás y Terror.con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 11 de Abril de 1910, 
sobre autorización hecha á D. Juan Vial 
para reparar la prosa de su aprovecha
miento de aguas del Llobregat (Man- 
resa).

2.886.—La Sociedad de seguros maríti

mos La Badense, contra la Real orden ex- 
pi dida por el Ministerio de Fomento en 
8 i le Abril do 1910, relativa al impuesto 
que iian de -atisfacer las Sv/ciedades de 
seguros marítimos, en cumplimiento de 
laley de 14 de Mayo de 1908.

2.887.—D. Félix Ezquerra López, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas de 4 de Marzo de 1910, sobre de
fraudación de la renta de alcoholes.

2.888.—D. Enrique Muñoz Alonso, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas de 14 de Febrero de 1910, sobre 
defraudación de la renta de alcoholes.

2.889.—D.® Andrea Gutiérrez Ravé y 
Fernández Valderrama, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 19 de Febrero de 1910, sobre 
propiedad de la casa número l, de la calle 
de rfan Acacio (Sevilla), destinada é ofici
nas de Correos.

2.890.—D. Miguel de Mérida y Díaz (Má
laga), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 12 de Abril 
de 1910, sobre pago de costas en que fuó 
condeDado el Estado en pleito contra 
D.'̂  Elvira Andradé y García, substancia’ 
do en el Juzgado de la Alameda.

2.S91.—D. Francisco Fontanals, repre
sentante del Banco Hispano Colonial de 
Barcelona, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda en 12 de Mayo 
de 19 ÍO, sobre exención del pago de 1,20 
por 100 del Estado sobre importe do Co
misiones que le abona el Ayuntamiento 
por servicios contratados.

2.892.—D. Miguel Osorio y Martes, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 10 de Abril 
de 1910, sobré Patronato de la fundación 
Colegio de Nuestra Señora de la Presen
tación (vulgo Niñas de Leganés).

2.893.—D. Leonardo Barbanzolo y San
tero, D. Augusto Perruchí y otros (Barce
lona), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 12 de Marzo 
de 19H1, sobre clasificación de la indus
tria de vino Vermouth.

2 894. — La sociedad Trust Mercantil 
(Madrid), contra acuerdo de la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio, en 30 de Marzo de 1910, que le 
denegó la concesión como nombre co
mercial, de la deaominación social.

2.895.—Manuel Lombardero Rivas, de 
Cartagí^na, contra Real orden del Minis
terio de Marina de 1.® de Abril de 1910, 
por la que se d îsestima una solicitud de 
dicho señor pidiendo su ascenso al em
pleo inmediato.

2.896.—D. Alberto Rey, de Barcelona, 
contra Real ordel del Ministerio de Fo
mento de 14 de Marzo de 1910, sobre con
cesión de marca oO^brica otorgada á los 
Sres. Julián Díaz y í\>mpañía.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Or r̂ánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Julio de 1910.-=E1 Secre
tario Decano, Luis María Loren te.

el bajo de Bouzas, se sustituirá por otro, 
tan pronto conî ) sea posible.

La boya número 4 que marca el bajo 
de Cabi> de Mar so retiró para su repara
ción , sustituyéndola provisionalmente 
por un barril pintado de rojo.

Plano número 198 de la sección IL
Coraña.—Bajo Burén.—^Bajo Pédri^ 

do.—Boya,
Número 686 bis.—La boya cónica roja 

luminosa y de campana, con luz verde  ̂
que marc.i el bajo Pedrido, está fondea
da en 23 nietros dé agua en bajamar, á 150 
metros al NÉ. del bajo Buróñ, teniendo 
la luz elevada 4,10 metros sobre el mar y 
un alcance de 3,75 millas en tiempo me
dio. (Aviso número 622 de 1910.)

La boya está situada en las siguientes 
marcaciones:

Torre de Hércules, al N. 532 48» w .
Faro del Castillo de San Antón, al S. 

86T27’ W.
Cuaderno de faros serie A, página 46.
Plano 752 B de la sección IL

Púorto de A viles.—Señales.
Número 687.—Desde el día 10 de Julio 

de J 910 empezará á regir el nuévo siste
ma de señales para los buques que sé di* 
rijan al puerto.

; Señales del vigía de Avilés para los buques 
I que se dirijan álpuerto,
I De día: 2 conos verticales; superior con 
' vértice hacia arriba, infijrior con vórtice 

hacia abajo. SigniflcadosrNo hay entrada. 
De noche: 3 luces rojas verticales, 

j De día: 2 bolas verticales. Significados: 
i Venga en demanda del puerto con las 
I debidas precauciones. El práctico está en 
I la boca y le hará señales desdé la lancha. 
I De noche: 2 luces blancas verticales, 
f De día: Un cono con el vértice hacia 

arriba. Significados: Hay buques de sali
da y queda prohibida en absoluto la en- 

; trada hasta que se arríe esta señal. De 
noche: 2 luces rojas verticales.

De día: Un cono con el vértice hacia 
abajo. Significados: No intente la entrada 
á la dársena hasta que se arríe esta señal. 
La navegación por la ría está libre, pues 
se trata sólo de maniobras en la dársena, 

; De noche: Una luz roja.
] De díá: Una bola. Significados: El prác

tico va en busca de V. De noche: Una luz 
, blanca. .
I Advertencias,
I 1.̂  Las anteriores señales serán izadas

en un peñol de la verga que existe en la 
I caseta del vigía próxima al faro;
I 1.*̂ Las que se hagan con el Código

internacional serán izadas al tope del 
• asta; , ,
f 3.*̂  No deben fijar la atención en las

banderas aisladas que vean en los perio- 
: les de la expresada verga, por ser de las 
I convenidas entre los prácticos y el vigía, 
I Cuaderno de faros serie A, página 50.
i Derrotero número 1, página 155.
I El Director general, José Barrásá*

MINISTERIO DE MARINA á

aíis'eeeiómCieiiepál deMavegraeléB 
:ir Gresca miupítíraa.

S e c c i ó n  d e  H id r o g r a r ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupa 152.—O céano  A tlántico  d e l  E s t e . 
E s p a á a .— Eiía da Vigo. —Balisa- 
mientos.
Número 686.~^Habiendo desapareci

do el barril rojo provisional que balkaba

MINISTERIO D E HACIENDA-

UirccciÓii «©iseral d© la  
y C la se s  P a s iv a s .

A S U N T O S  DE Ü L T R A M A E

A D. Fólix López Eepeio:
Vista la instancia formulada por don 

Félix López Espejo, reclamando el abono
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de haberes pasivos devengados, en con
cepto de Teniente de Poli<da retirado: 

KesHitando que en dicha instancia, que 
lleva fecha T> do Marzo de 1906, solicita el 
rochuBante el abono de sus haberes, co" 
rrespoi)dientes ai período comprendido 
entre el 1.̂  de Julio de 1897 y el 11 de 
Abril de 1899:

Resultando que el expresado Veclaman
te suplica en dicha instancia que se ten
ga por anulado un poder que dice otorgó 
en unión de otros interesados, á favor de 
D. Manuel Alonso de Celada, para que 
gestionen la x’ehabilitación de su pensión 
y el pago de sus haberes atrasados: 

Resultando del examen de los antece
dentes existentes en esta Dirección, que 
no consta que dicho Sr. Alonso de Cela
da presentase ninguna reclamación á 
nombre de D. Félix López Espejo, ni hi
ciese uso del mencionado poder: 

Considerando que los haberes solicita
dos corresponden á dos períodos: uno, 
desde el 1 de Julio de 1897 al 31 de Di- 
c.embre de 1898—en que terminó la so- 
b’eranía de España sobre las islas Filipi
nas—, y otro, desde el 1.® de Enero de 
1899 hasta el 11 de Abril de dicho año: 

Considerando que, en lo relativo á este 
segundo período, no ha lugar por ahora 
á adoptar ninguna resolución, por no 
afectar á Ultramar los haberes devenga
dos durante él:

Considerando en lo que respecta al pri
mer período, que disponiendo el artícu
lo 19 do la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda de 25 de Junio 
de 1870 que todo crédito cuyo reconoci
miento y liquidación no se haya solici
tado dentro de los cinco años siguientes 
á la conclusión dUl servicio de que pro
ceda, quedará prescrito, y habiéndose so
licitado el crédito mencionado el 5 de 
Marzo de 1906, es visto que la solicitud ha 
sido presentada—por lo que se reñere al 
período en cuestión—después de haber 
transcurrido los cinco años desde que 
terminó el devengo, que ñnalizó el 31 de 
Diciembre 1898:

Considerando que no constando que el 
expresado Sr. Alonso dó Celada haya he
cho uso dei poder que en unión de otros 
interesados le otorgó el reclamante, no 
ha lugar á resolver sobre la petición for- 
miflada por éste de que dicho poder se 
tenga por anulado.

Esta Dirección, por acuerdo de 27 de 
Abril de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los haberes
Í)asivos devengados por D. Félix López y 
Sspejo, como Teniente retirado del Ter

cio de Policía de Mindoro (Filipinas), des
de el 1.® de Julio de 1897 al 31 de Diciem
bre de 1898, y, en su consecuencia, deses
timar la instancia formulada por dicho 
señor con fecha 5 de Marzo de 1906, de
clarando igualmente no haber lugar á 
acordar lo que en ella se pretende, ha
ciendo constar asimismo que en cuanto á 
Lqs haberes devengados por el citado se
ñor López y Espejo desde el 1.® de Enero 
ál 11 de Abril de 1899 no procede por aho
ra ninguna resolución especial, quedan
do reservado el derecho del solicitante 
para que se tramite su reclamación opor
tunamente en tiempo y forma hasta que 
recaiga el correspondiente acuerdo, 

y  siendo desconocido el paradero de 
Félix López Espejo, y á tenor de lo dis

puesto en el artículo 45 del Reglamento 
de procedimiento para las reclamaciones 
©conóñiicoadministrativas de 13 de Oc
tubre de 1903, se ¡jublica el precedente 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advir- 
tiéndole que contra el mismo podrá in
terponer, si procediere, recurso de alzada 
^nt  ̂el Tribunal gub^rnátivp del MihiS-

terlo de Hacienda en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente al de 
esta inserción, debiendo prese ciar certi' 
hcado de adeudo de io8 liabaros qvh, re
clama.

A D. Juan Izquierdo Salido:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Juan Izquierdo Salido, reclamando el 
abono de haberes pasivos devengados por 
éste en concepto de pensionista de cruz 
del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, y en ella solicita el abono 
de haberes pasivos devengados por su 
representado desde 1.® de Enero de 1891:

Considerando que aunque no particu
lariza el solicitante de una manera clara 
qué haberes son los que reclama, pues 
sólo dice que su representado d̂  jó de per
cibir en 1.̂  de Enero de 1891, debe enten
derse que el período del devengo termi
na en 31 de Diciembre de 1898, pues caso 
de alcanzar mayor plazo no afectaría á 
Ultramar, por lo que no procedería adop
tar respecto á él resolución alguna por 
ahora:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda, de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cincos años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito mencionado en 
21 de Marzo de 1904, es visto que la soli
citud ha sido presentada después de ha
ber transcurrido los cinco años desde 
que terminó el devengo, que, como se 
acaba de hacer constar, debe entenderse 
que ñnalizó el 31 de Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 30 de 
Abril de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los habf r̂es 
pasivos devengados por D. Juan Izquier
do Salido, como pensionista de cruz del 
Mérito Militar, desde 1.̂  de Enero de 1891 
hasta 31 de Diciembre de 1898, y, en su 
consecuencia, desestimar la instancia for
mulada, con fecha 21 de Marzo de 1904, 
por D. Juan Navas Rocha, como apodera
do del interesado, aunque sin personali
dad reconocida, declarando igualmente 
no haber lugar á acordar lo que en ella 
se pretende.

Y habiendo fallecido D. Juan Navas 
Rocha, y siendo desconocido el paradero 
de su representado D. Juan Izquierdo Sa
lido, y á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del Reglamento de procedimien
to para las reclamaciones económicoad- 
ministrativas de 13 de Octubre de 1903, 
se publica el precedente acuerdo eñ la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; advirtiéndole que 
contra el mismo podrá interponer, si pro
cediere, recurso de alzada ante el Tribu
nal Gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al de esta in
serción.

Madrid, Í9 de Julio do 1910.=Cenón 
del Alisal,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se veriñquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valorea» siguientes:

Días 26 y 27 de Julio»
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por ios Miniñtoicos do la Guerra, 
Marina y esta Dirección Genera!, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 40.971,

Bia28.

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 40.971.

Idem de id. Id, en efectos, hasta el nú* 
mero 40.970.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32,875.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden dé 18 de Agosto de Í89 i, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo a la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasU el número 
2.326.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.803.

Idem de carpetas provisionales de I a 
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 18 da 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.179.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor* 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma lenta; 
hasta el número 1.444.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Reembolso de. acciones de obras públi
cas y carretera rde 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones doí 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres Uaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 22 de Julio de 1910.—£1 Direc
tor general, Genón del AlisaL 

 -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

l>ireceiéii Gesaeral de Correa» 
y  T e lé g r a fo s .

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 7 del actual, entre otros indi
viduos propuestas para destinos subal-
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temos de Correos y Telégrafos, han sido 
nomnrados, con fecha 19 del corriente, 
los Ucenciados que á continuación se ex
presan;

D. Manuel Saura Sánchez, Ordenanza 
Jle segupdaj á Pacheco (Murcia)»

D. Sebastián López León, Ordenanza de 
segunda, á Barcelona.

D. Cirilo Rubio Vicente, Ordenanza |de 
segqnda, á Barcelona.

D:<Doiningo Domínguez Martín, Orde
nanza de segunda, á Barcelona.

D< Joaquín Espi Asín, Ordenanza de 
segunda, á Barcelona.

P. Valentín Lorente Izquierdo, Orde
nanza de segunda, á Barcelona.

D. Rafael J^firtíim.y Mai;*tínez,.Order 
nanza dé s^unda> aHarcelona.

D. Teodosio Alviiro'  ̂Ca(rra|co, jpelad(^ 
de segundad ^eujca¿; \  ^

D. Felipé^Pópery (Íonialeáíí Celador de 
segundad Soria. ¿ :

Madrid, 19 de Julio de 1910.—El Direc
tor general, Sagasta.

MINISTERld DE FOMENTO

B lr ^ c e ló li d e t te M l dto OlbráS Ptt» 
bUeaflt.

SEÑALES HARÍrmAS
Visto el proyectó de ampliación y re

forma del edificio y torre del faro de las 
islas Sisargas, mejora del cárnino de ser
vicio y muelló-embarcadero y níievo pa
bellón para depósito de combustible,

' redactado en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 19 de 
Abril y  16 de Mayo de 1907:

Vistos los informes emitidos respecto 
de dictío proyecto por la Jefatura dél dig
no cargo de V. S. y por la del Servicio 
Central de spilales maríttmas:

Dé conformidad con lo propuesto por 
está Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se apruebe el proyecto de 
ampliación y reforma del edificio y torre 
del faro de las ijilas Sisargas, mejora del 
camino de Servicio y muellé-embarcade- 
ro y nuevo pabellón para depósito de 
combustible redactado por el Ingeniero 
D. Salvador López Miño, debiéndose tener 
en cuenta, durante la ejecución de las 
obras, las siguientes prescripoiones:

a). Se modificará la distribución de 
la planta de la ampliación del edificio 
actual en la forma representada en el 
plano que acompaña al informe del Ser-

 ̂ vicio Central; la ventana lateral de la 
cocina, no proyectada en el costado opues
to de la casa, podrá suprimirse ó mante
nerse, á juició del Ingeniero encargado 
de la obra, y eh los dos nuevos retretes 
se dispondrán ventanillas que den al 
patio, para su ventilación;

b). Se recrecerán 3Q centímetros todos 
los muros y tabiques del edificio para 
dar esta mayor altura á las habitaciones;

c). Antes dé fijar las sécoíones de las 
vigas de hierro que han de emplearse en 
la cubierta se rectificarán los cálculos 
pariicadá nno, teniendo, además, en cuen
ta, la sobrecarga que puede producir el 
agua de lluvia ó por cualquiera otra

¿ <musá;
d). Se suprimirá el desagüe inferior 

de los aljibes del patio, disponiéndose el 
fondô ên cada uno con declive suficiente 
hada la parte central, debajo de lál:)ooa

que abre al patio. La tarjea de evacuación 
y visita sé reducirá, por consiguiente, i 
de sección, con virtiéndola en un caño 
más superficial, con varios registros en | 
su longitud, á fin de poder limpiarlo in- I 
teriormente, y con reja al exterior para I 
dificultar la entrada de pequeños anima- ' 
les, que pueda separarse cuando lo exija 
la limpieza del caño. Los aliviaderos de 
superficies de ios aljibes desaguarán por 
él, siendo preferible que éstos se dispon
gan en las misnias pocetas en que se re
únen las aguas de la  cubierta, y de que 
parten lat pequeñas cañerías que las 
conducen á lÉ>s aljibes, para evitar la 
unión directa del exterior con ellos. De 
la cañería de comunicación entre las po- 
cétas, qué desembocará en éstas, á mayor 
altura que, las Iqup se dirigen á loé alji- 
bés, partir|-el éaño común de evacuación 
por el medio del patio, siguiendó des
pués en línea recta la dirección dél pro
yectado;

e). La forma interior de la torre se 
inodiflcará, con virtiéndola en cilindrica, 
de cuatro metros dé diámetro, ó sea 
tangente, á los paramentos dé los muros 
actuales, y en una altura de ti$s m#to|Í 
próximamente, para llegar por encima de 
los huecos laterales existentes de mayor 
elevación;'sobre esta parte se colocará "en 
tqdp alrededor una cornisa de sencUlo 
perfil, de unos-80 centímetros de alturfi ó 
Igual vuelo, prolongándose sobiré éllá él 
muró, con un diámetfó reducido de 3,50 
metros y óncima dél torréón, con dimen
sión idéntica, según se representa en el 
adjunto plano.

La altura de la torre que aparece en el 
proyecto se aumentará qn 60 centímetros, 
á fin de que el tramo superior dé la esca
lera tenga dos metros de alto hásta el 
techo. La del torréón se fijará cuando se 
verifique ía adjudicación del concurso, 
parala adquisición del aparato y tá lin
terna; '

/ ) .  La nueva es jalera se situará en el 
centro de la cámara, como aparece en el 
plano, y será de núcleo central del diá
metro necesario para su suficiente résis- 
tenoia, con peldaños de 0,20 m» de altura 
de contrahuella, quedando el descansiJlo 
sobre la cornisa y prolongándose el nú
cleo en forma de columna ó apoyo hasta 
él entramádo del piso de la camara de 
ilumihacióri, con el cual se unirá, cóhtri- 
buyendo á su sostén.

El tramó superior de la escalera, inás 
inclinado, de unós 0,60 m. de ancho y ,̂30 
metros de altura,con barandilla bá â por 
ambos lados, se adosará al muro curvo,' 
apoyándose inferiorménté en una vigue- 
tilla que insista én la cornisa y en el nú* 
cleo central, igualmente que el desensi
llo entre ambos, representado en eí pía-’ 
no, cuya amplitud dependerá dé la direc- 

' ción en qué deba désembocar la escalera 
en la cámara de iluminación, y se fijará 
cuando se aprueben los pianos de ejecu
ción del aparato y la linterna.

La jefatura de Goruña remitirá en 
breve un plano en que se represente la 
escalera, modificada con arreglo á esta 
prescripción, pará su aprobación por la 
Superioridad, mareándose á la vez la 
amplitud del descansillo;

fif). La escalera de baj ada del balcón- 
cilio ó plataforma superior de la torre á 
la azotea, se construirá de hormigón ar
mado ó bien de hierro, y se actuará nor- 
mit! al muro dé la torre, yá séa in él me
dio del lado, en óuyo caso no se ocupará 
con ella ninguna parte del muro, ó bien 
junto á un ángulo, pudiendo entonces

avanzar un metro, á lo más, en el macizo 
de fábrica, formando en éste parte de 
ella, y tendrá su correspondiente baran
dilla de seguridad;

h). La profundidad del pozo para la 
bajada del pesO mótor, q^é ferá dé uno 
ó dos metros, y su diámetro, se fijarán 
antes de proceder al montaje del ápára- 
to, debiendo colocarse á* su Uirededor un 
reborde dé unos 0,20 m. de altura, para 
evitar penetre én su interior agua ó ba
sura, póniéndole, además  ̂una tapa;

i). El trazado del camino de servicio 
irá directamente al faro desde el punto 
en que resulte más convebiénte, prolon
gándose después en un péqueñó trozo 
desde este édificlp fiesta el de lá sirena, 
y óónstruyéndosé en el sitio máétidecma- 
do, junto á este trsntó, el almacén de pe
tróleo.' V

Los tro^s fie mayor pendiente del ca- 
miño, se éinpédráran en vez de afirmar
lo, pára BU mayor resistencia;

;). Para poder agarrarse al desembar
car en la ’ escalera dél muellé y subir ó 
bajar por éHa, se pondrá un pasamáno 
de bronce unido al muro, ó una cádena 
de éStometal; .

k). El pávimento de los almacenes del 
petróleo se dispondrá con la sufíciénte 
pendiente hacia las puertas de entrada, 
con objeto de que si se derramara este 
combustiblq, en caso dé incendio, pudie
ra enébntrér fácil y  rápida éallda por 
uno de los lados 4 #  huóco. Si pareciara 
preferible, por la ,configuración, del te
rreno, veititiesé hácia otro lado, para sn 
más pronta inoíénsiva evacuación, sa 
hará un orificio en  ̂el mpró, en cada al
macén, én los puntOC conveniéntés, el 
ciial esté de ordinario tapado coñ úna 
rejilla Ó tela metálica, dando entonceB al 
piso la pendiente hacia á .

2.® Que por Ja Jefatura de Goruña 
se redacté y féiñita, á la bi'evedad pósi- 
ble, un pliego de las cóñdicíohés que la 
grúa del muelle debe satisfacer para que 
este aparato pufeda ádquirirsé y m onto
so antes que se termine la obra dé reior- 
íáa y reparación dél muelle, establécién- 
dose su cimentación por la ^coctrátá 'de 
dichas obrási'  ̂ ‘

3»® Qué es áprobablé ĉ ' ^resupuesto 
de contrata dé tódaC 
aumento del i f  par :10fi,.^Amí^ á 
noventa y un mil dost^hto  
y una pesetas con ochenta y cinCo cénti
mos (91.251,85 pesetas), y el dé adminis
tración, importante mil quinientas se* 
tenta y cinco pesetas (1.575 pesetas), para 
la adquisición, traúapprté y . montaje de 
la grúa. . \  y/;:'

4.® Que Ihs.; obras ‘ realizmm
por el sistema dé contratéi fl|¡ífídQse, pára 
su ejecución, el plazo‘de ún aho, y gro- 
cediendo inmediatamente ú su' suDásta; 
y qué la adquisición, transpórie y mon
taje de la grúa se yerifiqüe por
tración. '

En él epígrafe del pliegfi,de condicio
n e s  fa c u lta tiv a s  se  agr< 
d isp u esto , qne» 
le á ,  a p r o b a lB ^ é r  É é\ 
M arzo d e  1903,
trata d e  la sy  

LoqugíSé' 
e l •
á V. S.̂  p; 
consiguie
cfios.^él,

.Uls.Mnfira* 
|o'4e^3de 
«Á la  cba*

toBjtMiflaSor
<Bgo

Él Dítectó?Ée¿áfaLÉ. O.', ¿toMÉloverá.» 
Rubricado. ..
Señor Ingeniero, Jefe Aé ÓH]^ Públloai 

de la provlnda'de Gpritílii.

llAOIttD.MÍifc Tlp. <<8 uc(M0re» dé RlvM(éittirra*«-PuM d* 8in Vlcéiif«,‘inú'niri&.‘


